RES. 1901/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003228, Ent. N° 2477/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015, cuyo objeto es el servicio de traslado de pacientes internados y ambulatorios, a requerimiento del Hospital de Colonia, los 365 días del año las 24 horas por el plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que habiéndose publicado el llamado en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 18.12.2015 y en el Diario Oficial con fecha 21.12.2015, al acto de apertura realizado con fecha 8 de enero de 2016 se presentaron las firmas: DD. DALMAS, SIMC – ZEUS S.R.L.,  SATS – TRUSUM S.R.L. y SEMCO S.A.;
2) que con fecha 21 de enero de 2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja:
2.1) desestimar la oferta Nº 1 de DD. DALMAS, dado que no ha presentado la documentación solicitada en el Pliego de la presente Licitación;
2.2) realizar consulta al Directorio Jurídico Notarial de ASSE referente al área de cobertura de la empresa SATS – TRUSUM S.R.L.;
2.3) citar a las firmas oferentes para realizar una mejora de ofertas, según lo estipulado en el Artículo 66 del TOCAF, dado que se consideran los precios recibidos como manifiestamente inconvenientes para los intereses de este centro;
3) que con fecha 3 de febrero de 2016 la empresa SEMCO presenta mejora de ofertas de los item 1, 2, 3, 5, 6, 7, no cotizando los item 4 y 8 y la Empresa SIMC informa que no hay variación de precios en relación con su primera oferta, manteniéndose el precio de la misma;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de marzo de 2016 aconseja:
4.1) desestimar la oferta Nº 1 DD. DALMAS, dado que no ha presentado la documentación solicitada en el Pliego de la presente Licitación;
4.2) no adjudicar los item 1, 2, 5 y 6 dado que se presentaron precios manifiestamente inconvenientes, y realizar un nuevo llamado licitatorio para el servicio de traslado de pacientes en ambulancia común y con enfermería, tanto en zona urbana como por km recorrido;
4.3) adjudicar por mejor pecio el item 3 a la firma SEMCO S.A. en su totalidad y el item 7 hasta 70.000 adjudicarlo a la firma SIMC – SEUZ S.R.L. y  hasta 10.000 km del mismo a la firma SATS – TRUSUM S.R.L. por el monto total anual de $ 8:554.000,00 impuestos incluidos;
5) que consta proyecto de Resolución adoptada por la Directora del Centro Departamental de Colonia de fecha 5 de mayo de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que se adjunta Doc. Afectación Nº 0070 de fecha 5.4.2015, Inciso 29 (ASSE), UE 018 (Centro Departamental de Salud Pública de Colonia), Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, Auxiliar 001, Resumen de la operación: traslados LP 4/2015 (abril – dic/2015), Total nominal: $ 6:417.800;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF establece que la publicación de la Litación Pública “deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de la apertura de la Licitación”;

2) que de las actuaciones remitidas se desprende que no se dio cumplimiento a la antelación prevista por el referido Artículo;
3) que del capítulo “De la adjudicación” del Pliego Particular, surge que la selección de la oferta más conveniente se hará por precio, no estipulándose en dicho Pliego los requisitos mínimos que deberán cumplir los oferentes, conforme lo exige el Artículo 68 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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